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Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición del concurso-oposición de
Gobernantas de áreas hospitalarias dependientes del
organismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 11 de diciembre de 1998 (Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía número 146, de 24 de diciem-
bre), por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Gobernantas de Areas Hospita-
larias, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo),
y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de
julio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Unico. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético, en la que consta la pun-
tuación obtenida por éstos, tanto en dicha fase como en la
fase de concurso. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la misma tienen la consideración de no aptos.

Contra dicha relación provisional podrá presentarse recla-
mación ante el Tribunal Calificador en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de marzo de 2000, por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y adquisición de nuevas especialidades.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de marzo de 2000, por la que se
convocan procedimientos selectivos para acceso e
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo
857/99, interpuesto por doña Sonia Ojeda Sánchez
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de los de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha interpuesto recurso contencioso núm.

857/99 por doña Sonia Ojeda Sánchez contra la Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales de fecha 23 de julio de 1999, por la que desestimaba
el recurso interpuesto por la interesada contra la Resolución
de 19 de abril de 1999, que publicaba los listados definitivos
de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario, moda-
lidad estudios funcionarios ejercicio 1998.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 857/99 seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el BOJA y
emplazar a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor
hubieren derivado o derivaren derechos por la Resolución
impugnada, para que comparezcan y se personen en autos
ante el citado Juzgado en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo 8/00,
interpuesto por doña María Cruz Varela Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de los de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 8/00 por doña María Cruz Varela Fernández
contra las resoluciones de la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales de fecha 7 de octubre de 1999
y 19 de mayo de 1999, por la que se desestima el recurso
interpuesto por la recurrente y la que publica los listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos de las Ayudas de Acción
Social, personal funcionario de Justicia, modalidad de Ayuda
de Estudios de hijos mayores de 18 años.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 8/00, seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el BOJA y
emplazar a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor
hubieren derivado o derivaren derechos por la Resolución
impugnada, para que comparezcan y se personen en autos
ante el citado Juzgado en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se aprueban y publican los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la conce-
sión de ayudas de Acción Social para el personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justicia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 23 de septiembre de 1999, se
aprobó la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio
de 1999, del personal funcionario al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma (BOJA 121,
de 19 de octubre de 1999).

Examinadas las solicitudes y una vez que se ha procedido
a su calificación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2
de la Base Quinta, esta Dirección General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar los listados provisionales del personal
funcionario admitido para la concesión de las ayudas en las
modalidades señaladas, así como la del excluido, con indi-
cación, en este caso, de las causas de exclusión, que a tales

efectos quedarán expuestos en los tablones de anuncios, a
que se hace referencia en el punto 4 de la base quinta de
la citada Resolución de convocatoria.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, para presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes y subsanar los posibles defectos u
omisiones, debiendo hacer constar, en todo caso, en los escri-
tos que contengan las mencionadas reclamaciones la moda-
lidad de ayuda, nombre y apellidos, DNI y número de expe-
diente otorgado a su solicitud. Dichos escritos deberán pre-
sentarse en el Registro de la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Director General, Juan
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se publica la concesión de las subvenciones
acogidas a los programas de Asistencia Técnica al
Autoempleo y Realización de Estudios y Difusión de
Experiencias de Autoempleo a las entidades que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería de Trabajo e Industria
ha resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones aco-
gidas a los programas de Asistencia Técnica al Autoempleo
y Realización de Estudios y Difusión de Experiencias de
Autoempleo.

Entidad: Universidad de Almería.
Importe concedido: 725.000 ptas.

Entidad: Mancomunidad Islantilla.
Importe concedido: 6.000.000 de ptas.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de San José del Valle.
Importe concedido: 6.069.000 ptas.

Entidad: Asociación Jóvenes Emprendedores.
Importe concedido: 9.000.000 de ptas.

Entidad: Asociación Jóvenes Empresarios de Córdoba.
Importe concedido: 31.500.000 ptas.

Entidad: Tack Training Internacional.
Importe concedido: 8.000.000 de ptas.

Entidad: Tack Training Internacional.
Importe concedido: 18.000.000 de ptas.

Entidad: Universidad de Granada.
Importe concedido: 5.765.000 ptas.

Entidad: Mico Formación, S.L.
Importe concedido: 36.976.924 ptas.


